
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, TRECE (13) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 

 

 

REFERENCIA:   

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  JOSE CONRADO CASTAÑEDA RAMIREZ. 

DEMANDADO:  TELMO DE JESUS BERNAL BURGOS  

RADICADO:  630014003008-2018-00119-00 

 

  

Teniendo en cuenta el memorial allegado por el apoderado 

judicial de la parte actora, se ACEPTA LA SUSTITUCION que del 

poder ha hecho el profesional del derecho, y se reconoce 

personería amplia y suficiente al abogado GABINO GONZALEZ, 

portador de la T.P Nº 16058 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, quien aceptó de forma expresa, para actuar 

en este asunto en representación de los intereses de su 

representado, conforme lo establece el artículo 75 del CGP., 

y con las mismas facultades conferidas en el  poder  inicial.  

 

Así mismo, téngase como dirección electrónica para efectos de 

notificación del apoderado sustituto la siguiente: Email: 

gabinogonzalezabogado@gmail.com.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

 

 
 

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO  DEL 14 DE JULIO DE 

2022 
 

S E C R E T A R I A 

Firmado Por:

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

mailto:gabinogonzalezabogado@gmail.com


Juez
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